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'poR LA cuAL sE RESUELvE uN REcuRso DE REpostcóN,

EL DIREOTOR GENEML DE LA coRponncróH nuróruoun REGtonAL DE LA cuAJtRA -
CORPOGUAJIM, en uso de sus facultades legles y en especial de las conferida por los Decretos 3453 de
1983, rnodificado por la Ley gg de 1993, el Deretos 1076 de 2015 y demás normÍñ óncordantes, y

COI{SIDERANDO:

Que mediante Resoluckin No. 1648 de fecha 10 de Diciemble de 2012, coRpoGuAJtM otorgó a ta

9.m,ptes,a 94RP0NF! DEL CERREJÓN LlMlrED - OERREJóN autorizac¡ón oe Rprovechamiento Forcstal
Unico de árboles aislados en el predio PALMITO bcalizado en Jurisdioción del Municipio de Banancas - La
Guajira, este a su vez fr19 pronogdo mediante lc resoluciones No 00062 det 14 de Enerc de 2ua y 0o7as
de fecha 29 de Abrit de 2015.

gl_ry¡q!. oficio presentado en la corporacüfu el dia 12 de Junio de 2015 bajo el radicado intemo No
20153300246652, el doctor JAIME BRITO LALLEMAND, en su condición oe nóoceraoo Generat de ta
Empresa CARBONES DEL CERRE¡Ó¡¡ ttttlrro - CERREJóN, presento Recursó de Reposictón contra la
Resolución 00748 de fecha 29 de Abritde 2015.

Que encontrándose denüo de bs términos de ley, la empresa CARBONES DEL CERREJON L¡MITED -CERREJON argurenta lo siguiente:

FU NDATTENTOS DEI, RECIIRRENTE:

FUNDAT/ENTOS DE HECHO Y DERECHO QUE SUSTEtffA N EL RECIIRSO DE
REFOSICIÓTT:

Una vez expuesfos los antecedentes dgtcaso sub examine, procúeremos a exponer los
argumentos de hecho y derecho en /os cuales se susfenia el recurso de ráposición
interpuxto en contra de la Resolución 00749 det 2g de abrítde 201s.

coúsroEiRAcrortEs GEftrERAtrs soBRE ¿os Rgcunsos El, r¡s AcruAclcluEs
ADNNSTRAT'VAS.

El aftÍculo 74 de la Ley 1437 de 2all-Código de Procedimiento Administrativo y de to
Contenciaso Administaüvo (en adelante C.P.i. y & lo C.A,), prevéso&e la proceOerrcia Oet
recurso de rcposición:

'ARTíclJLo 74. RECURSOS coNrRA tos Acros ADMINtsTFu.T/yos, pw regta pnerat,
oorúa los actos definitiws yr.edwán bs vgurenfesrecü,fsos.'

1. H de repsiciü, ante quien expidió ta der;$ón pra qtc la aclare, múiñqrc, adicione o
revoque. (..)'.

A su vez el articulo 76 del C.P.A. y de to C.A., contiene las condicianes de opoftunidad y
presentación del rxurso de repsición cuando señala:

ARTicuLo 76. oPoRTuNtDAD y PRES ENTA}IóN. Los recursos de reposici'n y
apelaciÓn deberán interpone.rse por escrito en ta diligencia de notiftcación prsonat, o
dento de los diez (10) dlassrgurenfes a ella, o a ta nu¡fr,aci&t g aviso, o atve¡tcimieno det
término de publicaciü, según etcaso. (...),.
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Sobre el frn de tos,ecufsos de reposición y de apelaciÓn, la Doctina ha señalado:

'hmo se anofó en la ¡wión de vía gubunaüua en esficfo sentilJo, ésta tiene wnofrnalidad

rennltir qw quien expidió un rcto admini*aliw revíse a instarrcia de parte intqesada la

conformidad del acto con el wdenamiento iwldim que le es apl'rcable, de modo que prcda

aclarar, múificar o rcvcr,u dictto ach sl es del caso',.

Dentro delm4w detrecurso de rcposición, se soÍbifará a la Corpr*iÓn la modifrcrciÓn de

ta Resotución 00748 de 2015, de acuerdo con las consideraciones se enumeran a

continuación.

SOUCtruD DE trO{rtHCACtÓN DEL ARTICULO r DE t.¡q RESOTUCIÓN ung DE

2015 CON EL HN DE QIJE SE SUPR ¡lllttÚ tos t Úcrsos f Y T DE ESTE ARrlCU|o
IARA eUE SE PERMTTA TIANTENER LA ttEDtDA DE COIIPETVSACIÓIÚ

Efv tAS CqúDrCrOtrrES ESTABT¡¡CTDAS DEnlrc DE IA RESOtUCtórÚ 1ffi DE

n12

En primer tugar, es impoftante retoma lo dispuesfo en et a¡tfcuto 4" de la Resoluclón 16tt8

da'ZOIZ gue es et ic,to por etcuatse oforgó d Permiso de Aprovechamiento Forxtal, que

en wanto ata medidade comrynsrciÓn esfaü/ecÉ;

"Arftulo Cuafto. t-a Emprxa CARBONES DEL CERREJÓN utllTED - CERREJÓN, @nn

medida de compnsaclOn por la intewención detecosísfemas (sic) deberá establecer

como múida Oe orlnpnirc¡On ta siembra de una (1) trwtárea de especies rytiv1s fl
secfry, con una aens¡AáA Ae 4x4 para un totatde 625 árbtes, en ta ribera del ño Ranclerla."

por otra parte, en et artícuto 3" de la Resotución 00748 det 29 de abrilde 2015 que aqul se

,rcune,'ta CorpraciÓn estabteciÓ la siguiente medida de compensaciÓn a caryo de la

Empresa:

,Mículo Te'CgfO. I-A EMPTESA CARBONES DEL CERREJÓN UUT1O - CERREJÓN,

deberá cumptir a fodas y caaa una de tas obligaciones, condhiones y facuftades

concedidas án ta Rxatución UA| det 2012 y además deArá Cumplir oon las siguienfes

obltgaciones;

Qornpns¡¡tórr oonsisbnfe en et e#tl6¡.;,imie¡to & wa &ntffiión e wn 0 llp5füea, w
rsptó* nativas de ta zona con una densidad de siembra de 625 árryes, ubiada en el

misno p¡úio y pralelo la ribra del rfo Rarrctwía.

Proteaerse con cerca de alambre púa cuatro H) hilos mínimo'

Postes de madera dura uücados a distancigs de un (11 metro'

Reatizar mantenim¡ento de controt de maleza v olaqas, manteniendo el n(tmero de D4sntas

exiqidas.

Según lo anteriar, por medio de ta ResotuciÓn 00748 de 2015 por Ia cual se otorgÓ Ia

próíWa del perm$o, la CorpraciÓn modiftcÓ ta medida de compensrciÓn inicialmente
'impueáta, 

Wia vez 96 g iÁpusieron medidas dicionales, tales como la obligaciÓn de

mantenimiento por 3 años y otras espxificrciones técnias'
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Al respecto cabe prccisu, que el trámite que culminó con Ia expedición de ta Resotución
00748 de 2015 conespondió exclusivamente a un trámite de prónoga, es decir a una
solicitud encaminada a que se autorizara la extensión det ptazo intciat por el cuat fue
otoryado el permlso. En esfe sentido, salvo la vigencia, ninguna de las condiciones en tas
que fue otorgado inicialmente el permiso de aprovechamiento forestat ha sufrido
modifrcrción alguna,

Teniendo en cuenta que las condlciones iniciales, con base en /as cuales se otorgó et
permiso de aprovechmiento foresbl no han mmüado, no exisürla un fuNamenn pañ que
este tñmite de prónoga genere la nndiñcación de ta mdida de com@srción que haibía
sido imprcsta dstúo de la Resotución lMg & 2Aft, m* aún sise ltene en cwnta que a ta
fecha, el mencionado permiso no se ña activado, ya gue a(tn no se Dan interueñido tos
árfules objeto del pmiso de aprovechanientoforcstal.

En el narco del presente recurso, comedidamenfe se soticitará a ta Corporación ta
múiflcaciÓn del artículo 3" de la Resotución 748 de 2015 con et fin de gue ú múida de
compensaciÓn se mantenga igual a ta estabtecida iniciatmente en et a¡uculo 4. de la
ResoluciÓn 1648 de 2012 por ta cuat se nnce4ió el permiso de aprovxhamiento forestat de
0.2 ha en el Predb Palnito detnunicipio de Barmtcx (La Guqiin), paa eldesanotto de tre
obras civiles nec'esarias pan ta prctección &lcauce det Rlo nañctter¡aen ese secfor.

En esfe senfido se soticitará respetuosamente a la Corporación ta madificación det
artlculo 3" de la resolución recunida, en tos términos que se exponen a continuación, con
elfin de gue se suprimanlos dos (2) incisos ftnales oetmencionán aftícuto:

"ArTbUb TETÍ,(O: IA EMPTESA CARBONFS DEL CERREJÓI,I UUTEO . CERREJÓN,
deberá cumplir a todas y cada una de tas obtigaciones, condiciones y facuttades
concedidas en la ResriwJótt 01648 del2012 y además &brá anplir mn Assrgruienfes
oblige,iaus:

Raliar el agwwhaniento bresfa¿ wtto e*á flarrteaú en ta sdlk;ltud & apowtwnbnto,
exclusivamente en elárea de constnrnión, en /os sitios donde sea n@esanb interuenir tas
espcres qrc intafiercn con la oonsü.rcbn & Ia inftaestvctwabásca &l pro@o.

Realizar el aprovxhamiento fuestal en fwma tecnificada, utitizaúo tas lpnamienfas de
acuerdo a las neoesdades de tala ylo púa, aplicanfulosprofoco/os de segwidad nxesaria
para esfe ttrr & ñtivkladr;s.

E! material vegetal teñoso no agovechable prodrcto det ayov*hamiento, deHrá
deposifarse en á¡eas ú rctnbitítació¡t, Fn ta devmtpi:ión'e inqemento & matsia
ugántca al srcb, d acaneo at sitb iúi@& &E ñacerse án fwna úecuada.

Una uez concúido el prmiso de prónoga a ta empresa Carbones del @neJón Limited, la
autoridad amüental&bqá pognmar lasrespactnas visfas de sgulmbrfos.

CompensrciÓn consr.sfenfe en et estabtecimienh de una ptantación de una (1) hectárea,
con especies nativas de la zona wt wa densidad de siembra & 625 árbles, üóica*a en á
miano ged:to y Wraleb la rifua delrío Rarrclwía,.

PETICIÓN

En consideraciÓn a los fundamentos que fueron expuesfos precedentemente, mep:rnit, solicltar respetuasamente a su Oespacho que se prcceda'a la modificación de ta
Resolución 00748 det2g de abrilde N|5, enlos srgutenfei térmínos:
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Que se modifique et aftlcuto 3' de la Resolución 00748 del 29 de abril de 2015, con el

fin de que la medida de compensación se mantenga en /as mismas condiciones

inicialmente esfaD/ecrdas en el articulo 1" de la Resolución 1648 de 2012. En

consecuencia de to anterior so/icffamos respetuosamente que se supriman los dos (2)

incjsos finales del articuto 9 de Ia Resolución 0748 de 2015 (incisos 6" y 7"), según lo

expuesfo en el nuneral 2.2 delpresente rwurso & rcpsiciÓn.

COÍSPETENCIA DE ESTA CORPORACIÓN PARA RESOLVER

Que de conformidad con el articulo 8 de la Constitución Política de 1991 es obligaciÓn del Estdo y de los

particulares prcteger las riquezas culturales y natunales de la Nación.

eue la Constitución políüca elevó a rango constitucional la obligación que tiene el Estado de proteger el

medio ambiente, y el derecho que tienen todos los ciudadanos a gozar de un ambiente sano (Art' 79 de la

C.Ñ.). fr rneO¡o amuiente es un Derecho colectivo que debe ser protegido por el Estado, estableciendo todos

los mecanismos necesados para su protecciÓn.

Que adicionalmente el Estato debe planificar el marejo y aprovechambnto de los recursos natunales para

gárantizar su desanollo sostenible, su conserutrión, restaúración o sustittrción. (Art. 80 C.N.)' La planificmiÓn

ée realiza mediante una serie de mecanismos que permitan analizar, evaluary prever unas circunstancias que

frciliten la toma de decisión, con el fin de alcanzar un objetivo propuesto, en este caso, el Desanollo

Sostenible.

Que elartículo 76 de la ley 1437 de 2011, establece que los recursos de reposbión dgberán interponerse por

escrito en la diligencia dó noüfnación penonal, o úentro de los diez (10) días siguientes. a ella, o a la

notificación por aiiso, o al vencimiento del término de publicaciÓn, según el caso. Así mismo los recunsos se

presentarán ante elfurcionario que dictÓ la decisién'

eue el recurso de reposición fue interpuesto dentro del término legal prcvisto para.t?l efecto con el

cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 77 del Codigo de Procedimiento Administraüvo y de

b Cbntencioso Adminiitrativo, por tal motivo esta Corporación procederá a rcsolverlo, teniendo en cuenta

cda una de las cuestiones planteadas por el recunente.

eue de conformidd con elArtÍculo 7g y ss del Código de Procedimiento Adminishativo y de lo Contencioso

Admlnistrativo, u mm¡n¡itración procederá a deciiir de fondo sobre los argumentos plantedos por el

recufiente.

eue los mernionados requisitos que deben cumplir los recunentes, tiene por finalirtd hacer posible y efigaz

el cont,ol de legalidad por parte de ta administnaciÓn pública ante quien se interponen. Y respecto de hs

motivos de inconformid;, óe tiene con criterio no unánime de la jurisprudencia contenciosa dministrativa

que, deben coincidir, necesariamente, con los conceptos de violación en c6o de demanda.

ANALISIS DE tA CORPORACón aUIÓHOMA REGIONAL DE LA GUA.TIRA

eue una vez analizado el Recurco presentado por el doctor JAIME BRlro LALLEMAND, en su condiciÓn de

Apoderado Generat oé ra Empresa cnneoNr's orr- CERREJÓN LIMITED - CERREJÓN nos permitimos

manifestar lo siguiente:

f¡lodificación del Arficulo 3o de la Resolución N748 de 2015, con el fin de que se.supriman los incieos

i; t Z. Oe este articulo p.ia que se pgryrit¡ mantener la medida de compensación en las condiciones

establecidas dentro de la Resolución 016¡E de 2012.

La empresa 0ARBONES DEL CERRE¡óru ln¡meo - CERREJÓN, retoma h dispuesto en el articulo 40 de la

Resolución 0104g de iólz, xtoadministrativo en el cual se autorizó el Aprovechamiento Forestal objeto de

este acto dministrativo, estableciendo como medlda de compensrción por la intervenciÓn del ecosistema la

Gr|. ? to l2'2t
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siembra de una (1) hectárea de especies nativa del sector, con una densidad de 4x4 para un total de 625
árboles, en la ribera del rio Rarnhería.

El Artículo 3o de la Resoltrción 00748 de fecha 29 de Abril de 2015 recunido por ta empresa CARBONES DEL
CERREJÓN LIMITED - CERREJÓN, modificó la medida de compensmión exigioa en ta Resolución 0i64g de
2A12en los siguientes términos:

Confirma elestablecimiento de una plantación de una (1) hectárea rEuerida en la Resoltción 0164g

!?2912, citando que dicha plantación deberá realizarla en el predio Patmito y paralelo a ta ribera del
Río Rancheria con lm mismas densidades 625 árboles.

Exige que la plantaciÓn deberá rcaliza¡se con lm siguientes especificaciones técnicas: proteger la
plantaciÓn con cerca de alambre púa cuatro (4) hilos mínimo, con postes de mdera dura ubicdos a
distancias de un (1) metro, rcalizarle mantenimiento de cont¡ol de maleza y plag6, manteniendo el
número de plantas exigidm.

La empresa CARBONES DEL CERREJÓN LMITED - OERREJóN, deberá realizar mantenimiento a
la compensaión exigida durante un tiempo de tres (3) años.

Sustentación de la ilodificación,

Las razones por las cuales la Autoridad Ambiental modifrca la compensmión en la solicitud de pónoga de la
auhrización del Aprorrechamiento Forestal de O,2_hectáreas en el ¡ireOio Ratmito en junsOmión Oet m-unic¡pio
de Banancas - La Guajira, concedUo mediante Resolución Ol6+fiOe 2012, es con tundamento a la perdida
de blod.ivenidd (cobertura vegetal), sujeto a la exigencia de una compensación, la cual no soto implica la
reposición del recunso forcstal intervenido, sino la ganantía de la supervivencia del mismo, raón que involucra
citar los términos mínimos de protcclón de conservaclén del recurio.

CONCLUSóN.

Refglente.a la peticiÓn de la empresa CARBoNES DEL 0ERREJóN L|M|TED - CERREJóN, sobre ta
modificación del Artículo 3o de la Resolución 00748 de abril 29 de 2015 ron á nn oá qrl rr medida de
compensaciÓn se mantenga en las mismas condicíones inicialmente establecidas en el Artículo 40 de la
Resolución 01648 de 2012, considerarips técnhanente lo siguiente:

pferente a qu9 se le supriman los dos (2) incísos finales del Artículo 30 de ta Resotuctón 074g de 2g
de abrilde 2015 (lncisos 6o y 7o), conoborando lo citado en los incisos a, o y c. áÁr presente oficio y
en sustentación de lo anterior anexar lo expuesto en numeral cuatro (4).

COII¡SIDERACIOI{ ES JURÍDTAS DE LA CORPORACIÓN

Que el rcto administrativo impugnado, era susceptible únicamente del recurso de reposición, el cual fue
interpuesto dentro del término legal de hs diez (10) dias hábiles, dado que fue notificado peónamente el día
?9 !q Ytvo de 2015, al al Doctor DAVID Át-vÁnez.prRtlLA, bn su cond¡ción de Autorizado de la Empresa
0ARBONES DEL CERREJÓN LlMlrED - CERREJóN, eldia i2 oe ¡unlo de 2015, interpuó etrnencionado
PuP9, dando cumplimiento a los requisitos exigidos en los articutos Tt det Códigó Oé pmceo¡m¡ento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Que la vía gubemativa constituyg 
.una'prenogativa üe ns párthutares o interesados que mueve a la

administración pública expedidora del acto para gue lo revise en una misma instancia o en cóntrol jeráquico,
mediante la interposición de los recursos proceó'entes, para que conlja los enores o falencias en que pudo
incunir al proferir el acto administrativo, o confirmar sus propiaé oecis¡ones.

!u9 los recursos por la vía gubemativa no han sido establecidos como oportunidades punamente formales
clestinadas a agotar una etapa indispensable para acudir a la jurisdiccióñ, sino que .ürptán una función

b,
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material, en cuya virtud se brinda al administrdo la oportunidd procesal para eiercer el derccho de

controvertir y plantear los motivos de inconformidad que le asistan, a efectos de lograr conforme a derecho

que la administración reconsidere la decisión tomada a efectos de revocarla, modificarla o r;la¡arla.

Que es deber de la administ¡ación decidir en derecho el rcto impugnado, habiéndose eJercido en oportunldad

legal el derecho de contradicción, para garantizar el debido proceso y sujeción al principio de legalida<l

consagrado en nuestro ordenamiento jurídico.

Que de acuerdo con el análisis realizado a los argurenhs prwentados por el rccunente, se considera que es

procedente aceptar parcialmente los alegatos interpuestos, por lo que esta dministración procederá de

conformidad.

Después de examinados los criterios expuestos por la Empresa CARBONES DEL CERREJÓN LMITED -
CEiRf¿ón, se prccederá a CONFIRMAR los articulos de la Resolución No 00748 de fecha 29 de Abrilde

2015.

eue en razón y mérito de lo anteriormente expuesto el Director General de la Corporación Autónoma

Regional de La Guajira - CORPOGUAJIM,

ARTíCULO PRIilIERO:

RESUELVE:

COt{FlRtAR la ResoluciÓn No 00748 del 29 de Abril de 2015

"por lacual se prorya una aÍorlzrción de Aprovechamiento Forestat Único en el pre/lio Palmito lac'alizÑo

en jurísdicción'det Municipio de Bamrrcas - La Guaiin otorVg@ medimte Resolución No 01648 del 10 de

Dióiem¡e de 2012 a ta empresa CARBONES DEL CERREION UMTTED -. CERREJON v SE DICIAN

oIRAS D'SPOS'C'ONES" Con fundamento en lo expueStO en la parte considerativa del presente acto

dministrativo,

ARTicuLo SEGUNDo: por ta Subdireccién de Autoridad Ambiental de esta CorporrciÓn

notificar personalmente o por aviso el.contenido del presente acto administrativo al Representante Legalde la

¡rp"s,i6ARB9NES orl cenneJóN LIM|TED - CERREJóN o a su apoderado debidarnente corsütuido,

ARTíCULO TERCERO: Por la SuMirecclÓn de Autoridd Ambiental de esta CorporaiÓn

noüficar pemonalmente o por aviso el contenido del presente acto administrativo al Prccurador Judicial,

Ambiental yAgrario - La Guajira.

ARTícuLo cuARTo: Esta Resotución deberá publicarse en la pfuina wEB y/o en el

Boletín oficial de coRpoGUAilRA para lo cualse cofTe tralado a la secretaria General de la entidad'

ARTICULO QUIT{TO:

ARTICULO SDffO:

Dada en Riohaha, CaPital del

contra el presente mto administrativo no procede ningún fecurso.

de la fecha de su ejecutoria'

0 A00 2016
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